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Lic. Alicia Venegas González



Compartir la experiencia de establecimiento del SIA de

la Administración Pública Municipal de Morelia,

realizados durante el periodo 2018-2021

Contar con bases normativas y lineamientos operativos,

para la buena administración de archivos y

homogeneización de los procesos de gestión

documental, conforme a la Ley General de Archivos

2018 (LGA).
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OBJETIVO



LEY GENERAL DE ARCHIVOS

De las obligaciones

I.

• Establecer un Sistema Institucional.

• Conformar un grupo interdisciplinario.

II.

• Contar con los instrumentos de control y consulta
archivísticos:

• Cuadro de Clasificación Archivística
• Catálogo de Disposición Documental
• Inventarios Documentales

IX.

• Administrar, organizar y conservar de manera
homogénea los documentos de archivo que
produzcan, reciban, obtengan, adquieran,
transformen o posean.
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DIAGNÓSTICO

Diagnóstico del estatus de los archivos del Ayuntamiento

PROBLEMATICA

1 Escasa  coordinación entre archivos de trámite, concentración e histórico.

2 Inexistencia de lineamientos archivísticos institucionales que permitan  de manera 
adecuada y homogénea la gestión y  disposición documental.

3 Ausencia de un programa de capacitación y profesionalización archivística.

4 Pérdida de patrimonio  documental, por desconocimiento del tratamiento que 

debe darse a los archivos de trámite, o bien por desastres.

5 Espacios inadecuados para resguardo de archivos.

6 No se cuenta con instrumentos de control archivístico.
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DIFUSIÓN
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CAPACITACIÓN
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INSTRUMENTOS DE CONTROL 

ARCHIVÍSTICO
FONDO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

SECCIÓN  

 

SUBSECCIÓN SERIES  SUBSERIES 

1S PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
1S.1 Secretaría Particular 

  1S.1.1  

Agenda presidencial  

1S.1.1.1. Asuntos y trámites del 

presidente municipal 

1S.1.1.2 Atención y despacho del 

presidente municipal 

1S.1.1.3 Actos oficiales 

1S.1.1.4 Acuerdos 

1S.1.1.5 Solicitudes 

1S.1.1.6 Giras y eventos 

  1S.1.2  

Relaciones Públicas 

1S.1.2.1 Giras de trabajo 

1S.1.2.2 Protocolo 

1S.1.2.3 Reuniones oficiales del 

Presidente Municipal y las 

dependencias municipales 

1S.1.2.4 Enlaces 

1S.1.2.5 Medidas de seguridad 

 

  1S.1.3  

Atención Ciudadana 

1S.1.3.1 Audiencias públicas 

1S.1.3.2 Solicitudes y trámites 

1S.1.3.3 Correspondencia 

1S.1.3.4 Informes 

 1S.2 Coordinación Administrativa  1S.2.1 Programa Operativo Anual 

1S.2.2 Programas presupuestarios 

1S.2.3 Pagos 

1S.2.4 Asuntos del despacho 
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SISTEMA INSTITUCIONAL 

DE ARCHIVOS

A finales de diciembre de 2019 se presentó en Cabildo
iniciativa para establecer el SIA.

-Junio 2020 en Cabildo se acordó establecer SIA, y

-Se probó la creación del Departamento de Archivo de 
Concentración.

-15 junio 2021 se aprueba reglamento del SIA, 

-Publicado el 15 de julio en el Periódico Oficial.

-24 de agosto 2021, se instaló el Sistema, el Comité 
Técnico y el Grupo Interdisciplinario, y 

-Se presentaron los lineamientos archivísticos
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A QUÉ NOS ENFRENTAMOS

• Falta de claridad en la elaboración del
proyecto del SIA

• Poco reconocimiento de la importancia de
los archivos, por parte de algunas áreas.

• Covid 19
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CONCLUSIÓN

Con la instalación del SIA y los lineamientos
archivísticos, quedaron establecidas las bases
normativas, operativas y técnicas, marcadas por la
LGA.

El siguiente paso, más difícil, es llevarlo a la práctica.

Titulares de la Dirección de Archivos con perfil
académico, conocimiento, experiencia archivística y
serio compromiso de trabajo.
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¡GRACIAS!


